
Ayuda Memoria  
Acuerdos Reunión Grupo Gobernabilidad 

 
La reunión se llevó a cabo miércoles 14 de  noviembre a las 10:30 a.m. en el MINREX. 
 
El objetivo de la reunión era llegar a acuerdos en la revisión de indicadores y acciones propuestos en 
la matriz. A continuación se resumen los principales acuerdos: 
 

1. En el tema de Justicia: 
a. Se elimina la segunda acción 
b. En el primer indicador se especificará que está referido al ámbito del Poder Judicial. 

El dato para el 2007 es 0%, pues aun no se aprobó el respectivo reglamento, la meta 
para el 2008 sería de 80%. 

c. Se mantiene el indicador de Número de Juzgados de Familia a crearse en el 2008, 
pero se deja abierta la posibilidad de que para el 2009 se incluya un indicador que 
mida el acceso a la justicia de una forma mas amplia. 

d. En el primer objetivo se agrega la imparcialidad. 
 

2. Derechos de la Mujer: 
a. Se reformula el objetivo quedando la siguiente redacción: “Promover y visibilizar la 

participación y liderazgo de las mujeres en los ámbitos de la vida nacional y los 
esfuerzos del GoN para proteger los Derechos de la Mujer”. 

b. Se propone elaborar una propuesta de indicador, adicional al de Hambre Cero,  por 
parte del GoN la que será analizado en el seno del Comité Directivo. 

 
3. Ética y Transparencia: 

a. Se reformula la acción de la siguiente forma: “Formular e iniciar la implementación 
de la Estrategia de Lucha Anticorrupción y el Plan Nacional de Transparencia”. 

b. El indicador de la matriz se elimina y se retoma el establecido en el Gobierno en el 
MPMP que dice: “Número de casos atendidos por la Procuraduría General de la 
República”, las metas se toman del MPMP. 

 
4. Acceso a la Información: 

a. El Indicador se leerá: “Número de instituciones del Estado que cuentan con oficinas 
de acceso a la información pública y que cumplen con el Arto. 20 de la Ley de Acceso 
a la Información”. 

 
5. Tierra: 

a. Se modifica el indicador quedando de la siguiente forma: “Número de Metros² 
regularizadas en áreas catastradas y no catastradas en toda la nación”. 

b. Meta 2008: 141.000 Metros² en zonas catastradas y 70.500 Metros² en zonas no 
catastradas. 

 
Acuerdos varios: 

 Preparar fichas técnicas para los indicadores con las modificaciones correspondientes 
a los acuerdos de la reunión. 

 Completar datos 2006 y metas indicativas para 2009  y 2010, donde sea posible. 
 Transversalizar tema de género: en ficha desagregar datos de acuerdo a género 

cuando sea posible. 


